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LA SEÑTENCIA POR LOS SUCESOS DE VERA

Tres penas de muerte
He aquí íntegra lá sentcncíá diefadá 

por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina:

«Sala de Justicia, 1 ,de diciembre de 
1924. Señores: Presidente, Orozco; Pi
casso, Gómei Brabo, Valcárccl, Trápa- 
ga, Alcpcer, González Maroto.

Resultando: Que la noche disl 6 de 110- 
víembré último atravesaron la frontera, 
franco-española varios grupos de paisa
nos, formando un total de unos 7^/ Pré- 
¿fiáéntés de San Juan de Luz, donde se 
habjan reunido, mandados, y dirigidos por 
algunos de ellos, armados de pistbias au- 
fomá-tícas y con abundantes municiones, 
siendo stt propósito iniciar un movimien
to rcvolucionaiío, túya finalidad no es 
objeto de esta causa. .,

Resultando: Que al atravesar la partí- 
¿a ínsüftecf-a, ya reunida, la villa de 
\'cra de Bidasoa, próximamente a la una 
de la madrugada del día 7, ftié vista por 
el alguacil Enrique Berasain, el que, alar
mado, avisó a la Guardia civil del pues
to, saliendo en persecución, de los sóspe- 
efiosos una pareja, compuesta qiel cabo 
Julip de la Fu.cnte y guardia Ap^eliano 
Ortiz, que los alcanzó en1 la carretera, 
#, un kilómetro de la villa, dándoles la 
voz de alto, lá que fué contestada con 
una descarga, cayendo muerto el cabo y 
defendiéndose heroicamente el guardia, 
fiasla perder la vida, habiendo hecho úso 
dd fusil y jel. cuchillomauser, y resul
tando fres de los agresores1 heridos de 
bála, uno dé los cuales falleció.

Resultando: Que una vez caído en tie
rra el infortunado guardia, se ensañaron

- . --es, presentando su ca-
- fuego vdós 

dávér i 5 nefida§ SfiTiS ac, , _ , 
de arma blántá, arrojándole ai 
río, inmediato.

hd-'üItánHo! Que d'ésde aquel morti'íi- 
to los que formaban la partida soló phti? 
saron en huir, dispersándose en distintas 
direcciones, pasandb algunos la fronte
ra, hiriendo a un carabinero que trató de 
impedirlo, y siendo detenidos varios dé 
ellos en el monté por las fuerzas de la 
Guardia civil, Carabineros y Somatén, 
que salieron en su .persecución, resultan
do muerto uno dé los revoltosos, que 
hizo té^lsteñcid disparando su pislo'á 
contra sus perseguidores.

Resultando: Que fueron sometidos a 
este juicio sumarísimo1 los cuatro proce
sados, cuya iresponsabil’dad, respecto a 
la agresión á lá Guardia civil, era más 
evidente, sin perjuicio de exigirse, des’- 
fués en el proqedmfiento ordinario que 
se imbuye todas las responsabihdades 
que del mismo se desprendan contra los 
restantes procesados. A''

Resultando: Que aparece comprobado 
<].ue Pablo Martín Sánchez formaba par
te del grupo que agredió a la pareja de 
U guardia civil, según él mismo confie
sa (folio n), y asimismo que presenció 
d tiroteo entre la pareja y los sediciosos, 
siendo Herido en el musjo derecho por 
uy proye^ti^ y huyendo nacía el monte, 
donde fué detenido pocas horas después.

Resultando:. Que los procesados, que 
formaban pártedel grupo, Anastasio Gui- 
Ihrte (folió 33), Casillo Alonso (lobo 
91 j y Manuel de] Río (folio 92), le reco- 
noien, el primero, como uno de los que 
más s- ensañaron, con la pareja, y los, 
drñ§ úl.tiniQs por haberle visto caer heri
do. en la refriega,. ,

Resultando: Que el. pqpccsa^Q Enrique 
Gil Galar. era de los que formaban eli 
grupo, que agredió a la pareja, y, según 
sus propias, juanif^ptapiones, presenció 
el tiroteo (folios 36 y 89 vuelto), .apare
ciendo, herido de bala en la región tem
poral derécha.

Residlaivlo: Que el procesado Anastasio 
Guillarte: (folio 83) lo reconoce personal
mente romo uno de los que disparaban 
centra la pareja.

Resultahdo: Ou p Julfán Santillán R^- 
dríguez" formaba parte de! grupo insur-

Varias correcciones
gente, habiendo con él atravesado la 
frontera, y reconoce qüe se hallaba pre
sente en el momento del encuentro con 
los guardias, si bien agrega que huyó, te
meroso de la» consecuencias que presu
mía por haber pertenecido al Instituto.

Resultando: Que detenidlo en la tarde 
siguiente en el monte se le ocuparon dos 
pistolas, dos cargadores completos y otro 
al que faltaban cuatro cartuchos, y fué 
reconocido por el procesado Julián Fer
nández Robcrt (folio 81) como uno de I03 
caloecíllas que amenazó durante la mar
cha a los que trataban.de retroceder.

Rcsultandb: ^ue, instruida causa en la 
sexta región, fué vista en Consejo su
marísimo, celebrado en Pamplona el 14 
de noviembre próximo pasado, el que 
absolvió, por falta de prueba suficiente 
para condenar como autores del delito 
que so persigue, a los cuatro procesados, 
con los votos particulares en contra del 
presidente y del vocal ponente.

Resultando: Que elevada la causa a la 
autoridad judicial de la sexta región, 
ésta acordó, do conformidad, con su au
ditor, disentir de la sentencia, por esti
mar adolecía dé injusticia notoria.

Visto el informe del señor fiscal Loga
do, .siendo ponente el excelentísimo señor 
consejero togado D. Adolfo Trápága y 
Aguado.

Considerando: Que la confesión de- Pat- 
blo Martín Sánchez y Enrique Gil Galar 
de haberse encontrado entre los que agre
dieron a la pareja de la Guardia civil, y 
la circunstancia de hallarse, heridos de 
bala ambos, constituyen indicios vehe
mentísimo? de su participación en la co
misión del delito.

Considerando: Qué Contribuye a robus- 

NcSf esc.
creencia l^s declaraciones de

gos, que, afirman que 
— . '-"'aue Gil Ga-íós círoá preces.

fablo Máftíñ' Sánchez y bu.; .iPg, 
lar cayerofl héridiós éti lá refriega 
pués de haber tomado parte ácfM éri 
ella.

Considerando: Que 1^, circpostanGÍa de 
aparecer Julián Santillán como- uno de 
los jefes o cabecillas do la partida, ser 
detenido en el monte, por donde vagaba, 
luiyendío de la persecución de la fuerza 
pública, y encontrársele dos pistolas y 
un cargador al que faltaban varios car
tuchos, constituyen indicios vehementísi
mos de que tomó parte en la agresión, sin 
que, dada su edad de cuarenta y un años 
y su experiencia adquirida en el Institu
to de la Guardia civil, a que perteneció, 
pueda creerse que ignoraba las respon 
sabilidades que le acarreaba su interven
ción en delito de tal gravedad como el 
cometido.

Considerando: Que en nada puede des
virtuar la prueba que se desprénefe de 
las declaraciones de indici.Qs menciona
dos la versión, del todo inverosímil, dada 
por los procesados respecto de su reunión 
con el grupo insurrecto y de haber pre
senciado la lucha con la pareja como 
meros espectadores.

Considerando: Que existen elementos 
de prueba suficientes para llevar al áni
mo la .convicción absoluta de que Pablo 
Martín Sánchez, Enrique Gil Galar y Ju
lián Santillán Rodríguez tomaron parte 
en la agresión de que fué víctima la pa
reja formada por el cabo Julio de la 
Furntc y guardia AMrcliano Ortiz, los 
que sucumbieron heroicamente cu el cum
plimiento de su deber, y que, por consi
guiente, son autores por intervención 
directa del delito de insulto a la fuerza 
armada., causando muerté, comprendido 
rn el artícu'o 253, núnier.o segundo, en 
relación con el séptimo, numero cu;rio, 
del Código d? Justicia militar, con las 
circunstancias agravantes de gran tras
cendencia del'hecho y perversidad que re- 

vc^an' ... _ - . . •
Considerando: Que no aparecen mon

tos suficientés para estimar que el pro
cesado José Antonio Vázquez Bouzas par

ticipara como autor en el delito qué se 
persigue en esta causa, pues si bien exis
ten indicios graves que le acúsen, como 
son el ir con la partida, hallarse presente 
durante el tiroteo y ser detenido a los 
pocos momentos y en lugar próximo al 
de los hechos, no ha declarado ningún 
testigo que le viera tomar parte en la 
agresión, ni figuraba entre los jefes del 
alzamiento, ni aparecen otros indicios de1 
su culpabilidad, como lo sería el hallarse 
herido o habérsele encontrado armas.

Considerando: Que limitada esta causa 
a la averiguación y castigo del delito de 
insulto a fuerza armada, no deben nacer
se otros pronimeiamiéntos. en cuanto a 
los delitos de rebelión o contra la forma 
de Gobierno en que aparecen incurses los 
cuatro procesados, toda vez que se ins
truye otro procedimiento respecto de es
tos delitos y de todos los .demás que ha
yan cometido los sediciosos, pues sería 
aventurado fijar el grado de responsabili
dad que alcanzara a cada uno de ellos, 
no constando en este juicio sumarísimo 
los numerosos e importantes datos que 
para ello han de haberse reunido en el 
citado procedimiento.

Se revqpa la setencia del Consejo de 
guerra celebrado en Pamplona, y en su 
virtud se condena a los procesados Pa
blo Martín Sánchez, Enrique Gil Galar y 
Julián Santillán Rodríguez, a la pena de 
muerte, con la accesoria de inhabilita
ción absoluta perpetua, caso de indulto, 
y a satisfacer la cantidad de 5.000 pese
tas a cada una de las familias del cabo 
y guardia, Julio de la Fuente y Aurelia- 
no Ortiz, en concepto de responsibuidad 
civil, absolviendo, por falta de prueba 
suficiente, al procesado1 José Antonio 
Vázquez Bouza.s, que quedará a dis
posición del juez militar que instru
ye la causa por procedimiento ordi
nario, al que se remitirá testimonio 
de esta sentencia, y de los particu
lares oportunos que puedan figurar en 
esta causa respecto del d-lito que en 
aquélla se persigue; todo conforme a los 
artículos 255, número segundo, en rela
ción con el artículo séptimo, número 
cuarto, párrafo segundo, 173, 219 y 637 
del Código de Justicia militar y para la 

""eral calificación de este Código y del

j?é$ál cigmu -^s
- -3 y. Ma-

EL Consejo Suprémiy de G'iíei.. ' , 
ripa ha impUieato un mfe- de ün'Wí».. a-x 
juez instTuc(oy de la cauüfi, y dos 4 qádzt 
uno de Ips peales,v qge por mayaija \ 
taren el ffilio dictado por el Consejo de 
guerra de,Pamplona.

La sent-ncia a Burgos
El general .Vallespinosa dijo anoche que 

según le cornunicó el general Orozc.o, 
había salido para. Burgos un oficial de 
la Guardia y-vjl con el fm de .entregar La. 
sentcncia en la Capitanía general de. lí^ 
sexta región. . ; ■

Añadió que la sentencia habría llega
do anoche a su destino, y E^gui- 
clamcnte informaría el auditor.
Eli Consejo c jo Directorio no ha ddiio"- 

rado
Los periodistas preguntaron anoche al 

mesidente interino si la petición del tc- 
úcnte fiscal togado sobre el indulto de 
os reos había sido elevada al Gobierno.

El marqués de Magaz- contestó:
—El Directorio no ha deliberado sobre 

eso.

U Patrona de tos artiberoi
En la iglesia parroquial de San Jeró

nimo se celebró una misa, costeaba 
el ])üimcr regimiento ligero de.Artillería, 
en honor d° su Patrona, Santa BTbara.

Asistió lodo el regimiento en-forma
ción, con escuadra, banda de trompetas 
y estandartes.

En representación' de S. M. el Rey se 
hallaba su ayudante, el teniente cqronel 
Sr. Obregón. También concurrían el pre
sidente interino del Directorio, marqués 
de Magaz; los generales Hermosa y Ro
dríguez Pedré, el capitán general de la 
primera región, Sr. Moltó; -el. comandan
te general del Cuerpo de Artillería, gene
ral Acha; los' generales Pozas y Santia

go, comisiones niuy nutridas de jefes y Tn* bti XV f
oficiales de todos los Cuerpos de lá guaf- JG 1 /x 1^1 £4
nición y numeroso público. ‘ ■

Terminada la misa, las fuerzas de Ar
tillería desfilaron en columna de honor 
ante las autoridades. En atención a la 
campaña que se sigue en Marruecos, los 
generales y oficiales de. Artillería se abs
tienen de celebrar el banquete con que 
otros años festejan este día.

Unicamente se reunirán los sargentos 
y suboficiales.

En Vicálvaro, y con motivo de, la hes
ita de la Pafrona "de los artilleros, se ce
lebraron el día § en el cuartel donde se 
aloja el 12 regimiento ligero- varios fes
tejos. Mató un novillo, de la ganadería 
de D. Manuel SantOc, que resaltó muy 
bravo, el novillero Lorenzo ele la Torre, 
que se encuentra en lá actualidad cum
pliendo los deberes inilitárés ¿orno sol-
dado dé cuota en dicho 'regimiento; fue
muy aplaudido y obsequiado y felicitá- más én Estonia, coniiuua-ndo. las d<?feh-
do por sus jefes.

Pidió la llave la bella y geniál bailari
na Paquita Escribano, corriéndose délL 
pués un becerro, donde lucieron sus ha
bilidades los artilleros.

Los artilleros dé la primera baféíía, 
de la que íes capitán el Sr. Alesi, HáTi ££1 
dido las 160 pesetas con que ks gratifi
caban para lo$¡ artilleros de la bateríá 
que mandaba en Africa el teniente Cas
tro, muerto gloriosamente en Ñauen.

Lq s artilleros da la Armada
En el restorán Molinero se reunieron 

ayer en fraternal banquete los jefes y 
oficiales del Cuerpo de Artillería de la 
Armada, que prestan servicio en el mi
nisterio de Marina, para festejar él san
to de su Patrona.

Presidió la mesa el general jefe de la 
sección de Artillería naval.

Misa de Réquiem
Hoy, a las diez de la mañana, se dijo 

una misa de Réquiem en la iglesia dé 
San Jerónimo, costeada por el Cuerpo de 
Artillería, en sufragio dé los individuos 
pertenecientes al Armá qüe fallecieron 
durante el año.-- - - -- - - - - ¿- - - - -- - - - 
El Directora militar

Comis i enes
■ Fueron rccibidgs.e.da tarde-por el anár- 
yj-és deAiagaz dns>.ccniisipñes; una-de

A de Cartagena, Bj'bao y Astuiriáíi, 
mineros^. 'obre una Asamblea en 
! nlc del aceite;la misma fói-rná qué la ,
y btia dél Círculo- de Bellas Artes11 . 
pá^ádai;hod el sirllsécreiate 
cion pública, (pro'Entregó al ^resílíeM^ 
una exposición «sobre la marcha y régí- eií núiuero impoMMe de eak-u-
men actual de didn¿ ( írcido.

Del Cbiiyéjo Supréího
La Sala de Justicia.del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina ha yisLo la causa 
que se sigue contra el paisano W-iitura, 
Martin, proveedor de leche dej hospital 
Militar de CarabancheL, por adulteración 
de víveres.

El Consejo de guerra ordinario conde
nó al procesado a tres años de prisión, 
apreciándole la agravante de haber sido 
siete veces las que cometió adulteración 
de '^ta índole. El Lonsejo lo absolvió li
bremente.

\'ihta ayer la o h k i , el fiscal, Sr. Mar
tínez Vega, apreció que él cómlcnado ha
bía incurrido en la pcnalida<l del artícu
lo 301 del Código militar, y solicitó para 
el Ventura Martín la pena d'e tres años 
y un día de prisión.

La defensa, a cargo del abogado señor 
García Romero, solicitó la absó’ución.

Formaban el Tribunal: como presiden
te, el Sr. Buhigas, y como vocales, los 
consejeros generales Picasso, Gómez Bar 
bé y los togados Trapaga, Valcárccl y 
Maroto. De ponente actuó el Sr. Alcocer, 
y de secretario relator, el Sr. Berenguer.

Ante la Sala de Justicia del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina ha jurado 
el cargo dle teniente fiscal togado., el co
róne! auditor D. Rafael de Pi^a.

Intentona monárquica.- Revolución en el 
Perú.—Fusilamientos en Estoma. ^Ca
pitán francés sovietista.—El embájáítor 
rufo en Francia.—Inglaterra .y Egipto. 
Vteje dsl ministro inglés.-MjillTechores 
en Chicago.—Cuérrá civil en China.—Un 
condonado en Viena.-^Lá muerte de Sa

cadura Cabral.—Timo del entierro • 
Hak-ieiulo un itóíltiieñ de todo ío que 

nos < innunica hoy el h-légraJo. nos eu- 
conlramos coiu las siguientes noticias ¿i» 
liéntes:

Una nifehtbhá para lestáurar el Impe
rio en Alema.nia, descubierta p<& lá Ppíi- ■ 
cía de. Bérfía. ' . .• 1

Tilia, revullición eía Befú", i-uyo íngVi2 
ihienlu pam-iL difigdo por él ei Tfiesiqcn.- 
fie Béhávides. 
. El fusila.mietito de <1 l;é

ciones, que pasuú de ciento. Lite diarfps 
de Rusia dicen qtíé "esa/expípsión fu¿ és- 
lionhinea dé bis inásas obreras contra el 
ré^imeñ teh-oristá del Gcbiemo.

Un capitán francés, Sadoul, que hábíá 
sido condenado én rebeldía, y que estáte 
M servició de los Soviets, fué dctetá(Í-j en 
París, idoúclé parece qtic había ido paii» 
Jó.i>rár la, revisión de su proceso, r-sje 
asunto ha sido hattúlo en la’ Camaia íom- 
eesa, Iraibiéndose aplazado una detenida 
iñteipeláciún. •

Sa4oul es un excelente pretexto páM 
provocar la agltación en Eráincjaj pués l^ 
comunistas, que cuando; la ley de Amñi^ 
•tía inientarón coniprender eá ella á di
cho ( cjútim. no lo étitisíguiéft/n; y esión 
dispuestos a moverse y eiitórbecúr la ííb- 
ci(úi dt-l Gobierno.

Es ésto quizá lo de más importan
cia hoy para nosotros, pues ios 'áoviétá 
trabajan en el éxtraújei^, y no- hay más 
que fijarse en un hecho' ocúrrido, y ts (fue 
al ir al palacio^ de la Embajada: rusa, cí 
nuevo representante dé esta, náción, fué 
acogido por los elementos correli^onarios 
iráiiceses ccur un gran entusiasmo, ivto- 
rriendo lu manifestación algúnas calles 
de París.

Respecio a. -Egipto, se espera lá disolu
ción del Parla-mentó, y la huelgti gétRúM, 
continuándo la tirantez de relációnes con 
Inglaterra. ■

El viaje del ministro inglés de Ñego- 
eios Extranjeros a París, y luego á Ro
ma, tiéne una importa,ncía ex<^M?ioñál 
por lo que se refiere a nuestros Hitcrcses 
en Ma-rru-ocop, puesto qué pajéce qup 
quifíre tratiU’se no sólo- de Egipto, sirio de 
las Zonas de Pioteeioláido qué' España y 
1*rn.m-ia táenen en Mamiet-os.
. En » hn-ago ha caído u-ua nube de nml-

la.r; perú. un profé^dr de la UnLvér- 
sidad, hay más de l.-IOU cxmiiós de mimi: 
ludes, cu,11 ramificaciones por el país, y 
que viven de los, subsidios de los propi-e- 
liUÜos de liares y vervoeeríaá, y aun de 
gente política. . ‘

I.41 gUenú civil ou China, cvnliuüm si 
biou pareH-e que el geircítil rebelde aufie 
g-r a mies deserefc n e s.

En Vicna. han condenado a h-es años 
de trabajos furzad'je. al individuo que 
a^idú contra la vida del iCáiKylléy aus- 
triacp- ■
. T.a muej Uy de Sacadura couti- 
m'm rajusandq allpejqp en Portugal, y la 
rasa c.oirsi.im t-.ra del apaiíño abiió uná 
irdormavió^ sobre las cau.sás dvl acciden- 
ie. -egúa .<u upinióii. ubedeí-e a qué 
co n ni oí i vq de la niebla pa só a gru n velo
cidad cerca del agua, y al, tocar.Con. ésta 
los tiMadures, «q partieroin, originando la 
rápida innicrsión del ajuirato. ' ... -c-

No terminm'einop £$1# crónica, sin hacer 
notar la aceptación de nuestro acredita
do timo del entierro por Frauicia.* Un ise* 
ñor de allí remitió 1-8.000 franco-s a Bar- " 
cel;tna. para h-ayer los primeros gasfos, 
cop objeto d<- liberar a u.ii prisiomno esr 
piyiOjl, que II'I l mn y tyifl ia 
partirlo quú ii le l.u-iliía.Sf t--a .suma, 
que ia.n bondatl^inente envió.

LA CENSURA MILITAR HA REVISÉ 

no i;A?t FfimESAÍ

vea *
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Estado Mayor
So. «m^edc' el empleo su-peaior inme- 

ddaVu. al capitán I). Manuel Aañzcun Mo- 
rerio. •
, Infantería

Se concedp el empleo supeiior inme
diato a lós¿ijedW*y oficiales1 comipnendidós 
en, la sig-nieute velación : '

Los ténientes corches' D. Ismael |Sil- 
va.^ 13. Cándido Spielo y D. Ju^n Díaz.
, VoinaJidantes: Don t^^lonio Montaner,, 
'don Luis, Díaz, D. Salvador Morenioi^ don

3atile, D. Claudio I^scual, don. 
ll^nupl Sanjurjo, D. Gaspar Aran da. y 
-don dosé Sánelie^. ....... , , . ^ .^.. ■ ■

La^it^u.es: Don Eurit^ue Vinader, d<ól 
^ninquc Pata, 1). Félix M.al]!aitida, don 
l ernando Akoncbel, D. Benito, Urquiza, 
don Luis, 'Arrizabalaga, D. Juan Pérez, 
íion ^la.vcos Navarro, D. Demetrio López 
truerrero, D. Urbano Pobladaa* y don 
l'ra-'acisc'o Bcuerra.

Tenientes: Dan Jesús Lago, D, Santia
go Alonso, D. Jenaro xXguiiur, D. Luis 
Gómez, D, Timoteo Castillo, D. Venancio 
Tutor, D. Alvaro Cruz, D. Alfonso Gar
cía del Paso, 1). Enrique Alvarez, den 
Andrés Fernández Cuevas, D. Andrés 
Real, D. Mariano A^éyzaga, D. R-atacl 
Muñoz;, D. Miguel Cobo,, D. José Btr- 
uiíidcz, D. José lionumeo, D. Luis Gar
cía, D. José Muñoz y D. Robustiaim Ra
mos.

Se cMncede el empleo superior inme
diato, & k,s oficiales de la escala de reser
va, «comprendidos en la siguiente relación:

Tsenientos: Don Ag'apito Rodríguez, 
■don Alfredo Díaz y D. Manuel Pardo, y 
alféroces D. Antpnio García, D. Manuel 
Dolz, D. Ramón Roig, D. Eugenio Ro
dríguez y I). Antonio Cosido.

Disponibles.—Teniente cwu-nel D. Isi
doro Pereira. .

CapilaDcs (E. R.): Don José Campee, 
don José Pérez Silva, D. José Hctrfeio y 
don José Barbei;.

Tenientes (E. R.): Don Antonio1 Sar- 
mi,euto, D. Santiago y D. Demetrio 
Mu mIIq . ■ .

Caballería
Concede- el 'empleo superior iumedia 

tq ti los jefes y oficiales siguientes: 
Teniente- coronel D. Fernando Enrile.

. ¡ppQMLnda-ntenQí.‘ímis Veloso.
. Capitanes: Don Ernesto Gómez y don 

Crimino Jimemo1.
Tenientes: Don Angel Maritínez, don 

J-osé Gópiez, D. Jesús Clemente y D. Vi- 
cwue Lobo. • • u ""

Tenient^./E. R.) I). Juan Jiménez.
Alféreces (E. R.): Don Antonio Alfé

rez. p. José Navas y D. José Sdllon».
. FuboficiaVs- (E.. R.).: Don Rafael Do. 
meneque, D. Cayedanu García y D. Luis 
Grimaldi. r

Se concede el pase a supernüméfario 
sin sueldo al teniente coronel D. Luis 
Garba jal Melgarejo.

•So saca a concurso cutre comandantcis 
la vacante de juez de causas de Melilla.

1 ■ Artillería ,
. Se concede licencia iMiru cotutraer ma- 
ti-imonio al capitán D. Manuel Boloix 
Martínez. ■ -

ingenieros *
Se conc-ede el empleo «Updrior inme

diato al teniente coronel D. José Aléu 
y Sol-á, al comandante D. Felipe Perla y 
a los capitanes D. Francisco-Ccrdá y don 
José Arbizu.

Sanidad Militar
Se concede el empleo superior inmodia- 

to al «joman dan te D. Antonio Muñoz Gar- 
via y al capitán D Enrique Sánchez 
Biach, y a los jefas y oficiales faiinaicéu- 
tnes: el subinspector le segunda clase 
d«jM Casimiro- Escala, al farhiacéutibo ma
yor 1). José Purera: a los primeros den 
Antonia M^yino y I). ^nlxmio Xiber’a, y 
a los segundos D. Constantino Alda y 
don Carlos Ulibarrí.

Se concede Ikencia para Tiínger al < o- 
ronel D. Francisco Treviño.

Se concede el retiro pai'a. Ceuta al sub- 
in-spector veterinario de segunda ¿láíé 
don Anastasio de Bustos;

1 '• Cuerpo Jurídico
Sé iconeéd-c él empleo’ superior iuineidia.- 

to a1 auditor dé brigada D. Erneslci Mi
ró,1 al auditor primero D. Manuel Sali- 
J<n», al segundo D. Florencio Darnáude.

Carabineros
A^oerycos;^- Al empleo superior i-nme- 

diaio :
Teniente comnel D. Antonio Moran; 

comandante D. Rafael Mariano, capitán 

don José Iribani: tenientes: D. Orietino 
Molina, D. Joaquín Cortés, D. Manuel 
Liarte y D. Joaquín Ladrón de Guevara; 
a los alféreces (E. R.):^. Nicohís Bra
vo, D. José Ferniíndez, D. Rafael Matéu, 
do.n Lisiado Baneiro y D. José Peral, yl 
los subouuiales 1)? Liborio Gómeaj don 
Adolfo Lubáto. D. Antonio Novo, don 
Juan Mcudéjar y D. David Sauz.

Clero castrense
Sé' educe Je el empleo- supcrlol'" lúiué- 

dialo al capellán .scgumlo D. Luis Vidal 
Linares.

El empleo de eíLpeUán segundo, a don 
FlorentiuQ Alonso, D. Paulino Pediet y 
don Jesús, Esteban.

Oficinas Militam
Se conciede el empleo superi.a.' inme

diato al oficial tercero D. Adolfo de la. La
ma, al ese-ribicnte primero 1). Arturo 
Ruello y al segundo D. Francisco Cea.

Se concede ingreso’ en el Cuerpo au
xiliar dle Oficinas Militares, como Cscri- 
bientes de segunda, cíasei, al sargento del 
regimiento de Infantería de Ceuta D. LL 
ciñió Villar. "

intendencia
Se confiere el empleo inmediato al te

niente D. Carlos Fernández Morales. ,
Inteívención

. Se concede el empleo ¡superior inuicdm- 
to,a los coipisaaios primeros D. José R ;iz 
Meras, y a los segunda D. Alvodi-io 
Sánctez Ruiz y 1). Ricardo Sauz, y a los 
cdiciales primeros D. Antonio Darán y den 
Emilio Rincón. .

Se concede licencia para, contraer matri
monio al oficial primero D. Jacobo Gui- 
tart.

- - - FLÉRIOA ■ » - 
CRUZ» U.-MADRID 

FLORES Y PLANTAS ARTIFICIALES 
AZAHAR PARA NOVIAS

- - - COROKAS - - -

üuai^dia civil
Exámenes de sargentos

En- los exámenies verificados ayer en la. 
Dht-cción general, para el ascenso al sub
oficial, fueron aprobados los sargentos si
guientes : -

Juan Mariín Hernández, a la. Coman- 
daneja de Salaímáncá; Jiosé Bermúdez 
Peña, de la de. PontevedTa ; Juan Gil Avi
la- y Teodoro Hernández Infantes, de la. 

? de Badajoz; D. Pablo Covaleda. Marcos, 
de la de Burgos; ¿Santiago Callejo, de la 
Fuente, d-e la, de León ; Domingo San Jo
sé 3 illamauán, de la Je Vizcaya; Donato 
Urella. Góriz, de la de Navarra; José Mar
tín Sánchez, de la. de Valénbia; Juan Ma
yoral A cebes, ¿le la d-o Ciíceios; Miguel 
Tomé Borrego’; de la de Oviedo; Auto- 
üio Palomares Esté vez, de la. de Córdoba; 
Manuel Rodríguez Acal, de la de Sevilla; 
Manuel Lamas Alvarez, de la de Santan
der; Cristóbal Barba Cpb’yó, de la de Ma
rruecos; Sinfori^m Huarte Nuin, de- la, de 
Huescy.» Raucos Jo-sé Expósito, de la de 
Jaén; José Diég-uez Pedraza, de la de Ca
narias. Totíil de apuebados, 18.

Asoenscs de jefes y oficíales
A coronel, D. Rafael Toribio ; a tenien

te coronel, D. Emilio Gañido ; a coman
dante, D. Fernando Albert; a capitanes; 
don Ricardo Fresno y D. Emliio Tave- 
ra; a tenientes, D. Emilio Herclia y don 
Demetno cíateos; a alféreces: D. Rafael 
Gil y I). Víctor Bérengucr; ingresan los 
tenientes D. Marcelino Garrido y D. Pa- 
blp González.

Circulares de Quena
Movilización de hulistria^

Los €apiianes‘con destino en la. Sección 
MÓMlización,de Industrias civiles, po

drán, a su ascqnso a icomáJldaiüe. que
darse en los misinos destlnoo.

pasap-nrles
El director general de Carabineros ex

pedirá Tos'cóiTesp(j''ñdi,élites pasaportes al 
personal que haya d$ ejecutar las ccmi- 
eioues a que se refiere <4 Real decreto de 
2 deoctubie na terim («D. O.» uúm. 225), 
dundo* cunocimento a los respectivas ca
pitanes generales1.

Plantillas
En," el Instituto de Higiene militar se 

suprime una plaza do iieiiientn coranol 
módico, creando o,tru de Comandouiite, y 
para oompensar se crea.; una de teniente, 
coronel, y se suprime otra de comandan
te en el -Hospital militar -de Valencia.

Cabo ascendido

En vista dd eMcrito que el general en 
jefe del Ejército de España en Africa, 
dando cuenta de haber concedido el em-, 
pico de sargento al cabo del grupo de 
Auto moví lis mu1 y Radie telegrafía do Ceu
ta. Claro Arribas; resultando qué el ci
tado cabo so distinguió el día 25 dé agos
to en la guerrilla qüe se formó con per
sonal dü los autncaiuiones que iban de 
convoy a Xauen, para re-chazar una agre- 
sieaii del enemigo; que -el día 1 de sep
tiembre vuelve asimismo a distinguirse 
en la dofeiiisa de un convoy, al séc etacii- 
do por lüs mOros rebeldes a la altura de 
Bujúióx i y l]úe el día 8 do oictubiv se se
ñaló también extraordinariamente ¡mr su 
actividad y celo al mando de un eduvoy de 
cuatro unidades, con hts que íue a lia- 
niara desde el Zm-Oj llevando víveres, re
gresó do llama na al Zoco oa)u heridos y 
enfermos, y lo» trausiMn tó a Bcn-Karrich, 
donde- cargó los camiones con harina y 
ranc-hps en frío, regresau«lo al Zo z ji el 
mismo día; (un si deraudo que- esta repe- 
lición d-e hechos notorios y distinguidos 
revelan cu el cabo Claro Arribas un .ele
vadlo espíritu'militar y un aecudin^^ pa- 
triotisnio, viriudes que, ckda su modesta 
categoría, militar y procedencia de ingreso 
en el Ejército, son tan dignas de loa y 
aprecio, que cabo liaccr excepción a su 
favoá1 de los preceptos roelamentarios pa
ra, otorgaiTe recompensa, sé confirma el 
aseensó a sargento, por iméritos de guerra, 
que el general en jefe del Ejército de Es
paña. en Africa co.ncéuió al cabo Claro 
Arribás', del grupo de Automovilismo y 
Radiótclegraíía- de- Ceuta, señalándole la 
antigüedad en dicho empleo de sargento 
de 80 de noviembre dé 1924.

Carahiueros
uISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al alcalde constitucional de Vilvcstre 

(Salamanca), rogándole c o m u n i que a 
Consuelo Fernández González que cuan
do su hijo Manuel Sánchez, carabinero 
de Algeciras, lo solicite reglamentaria
mente, se tendrán en cuenta sus deseos 
para destinarle a la Comandancia de 
Salamanca, en ocasión de vacante, y sin 
perjuicio de los anotados con mayor de
recho.

Al coronel director de los Colegios del 
Cuerpo, disponiendo la salida a Coman
dancia, con destino a la de Gerona, del 
carabinero joven Juan Fernández Her
nández. ' ’

Al jefe de la Comandancia de Sevilla, 

remtliéndole copias de certificados de ma
nejo de motores sistema «Kelvín» y de 
montaje y reparación de automóviles, 
expedidos a favor del sargento dle mar 
Antonio Fernández Póncé de León.

A Iti-s ídem id. de las ídem id. de Cádiz 
y Málaga, accediendo a lo solicitado en 
instancia por los carabineros Diego Jerez 
Jiménez, Francisco Gutiérrez Vencgas y 
José Bonillav

A los ídem íd. db las ídem id1: de Va- 
ifenciá y Zamora,. Valencia y Huesca y 
Santander y Valencia, confirmando telCr 
gramas en que se dispuso la'baja y alta 
de los carabineros. Antonio Gonzalo Fe- 
rrer, Agustín Lacueva y Manuel Salas.

Al. ídem id. de Granada, confirmando 
telegrama, en el que -se dispuso la baja del 
suboñcial D. José Guirado, por habérse
le concedido la separación dej servicio 
activo a petición propia.

Al ídem id, de Cáceres, confirmando 
ídem id. de concesión de pérmíso al sar
gento Manuel Jiménez.

ALMACENES DE 
ACEROS-METALES

Ferretería y herramientas

Félix Román
Hortakza, 3? y Pérez Galdds, 9

TELEFONO 12-73 M.
MÁbRIB

LOS POBRES DE MADRID

Todos para todos
He ahí ks palabras que tod>s debeniós 

llevar grabadas en -nueslro corazón; las 
p:da:bi 36 del amor y de ¡la ley de todoy los 
uristíajios. ,

P-erdon,adufe, leetoi'^s, si ¡eisto ,uo es 
de vuestro agrado> porqué finí sé Ib que 
digo; sólo sé que digo lo que sic-nlo.

¿No habéis1 visto nunca a esos niños 
qué, medio muerto» de hambre, mal tapd- 
das las cernes con harp.pnS) heredados tal 
vez de sus abuelos^ y que al pasar junto a 
ellos nos extienden ¡sti itlanb- páha qüF 
ella depositemas úna limosna, que ya no 
piden por ellos, sino por Dios? ¿No tras
paso nuncá vuestro .yonazóni la espada 
de -dolor de que sus palabras están lle- 
nas/ ¿Habréis tenido la dureza de alma 
do no socoiTerleis ?

¿No habéis visto a otros, que, Fn d F 
pobre oveja que en busca <16 pra-
des,se alejo del pa^ór. y que luego, no en- 
cuantra m dM ioja fuen(e .saciar 

■ ®a ?..idiente sed?
Sus balidos fueion escuchados sola

mente por el lobo carnicero, que, ame
drentándola. con sus atullidos, hace que se 
refugie en su misma cueva.

Ma« no basta esto en caistigo- a sil locu
ra. Cuando nosotros, si» cuidados, y des
do nuestra casa, contemplamos el bello 
panorama, de una novada, ellos van de un 
ludo a otro én busca de trápcis, que a lo 
mejor no halíaini, y conen d. tapar los 
agujeros de -su choza, que ni aun sirven 
palia defenderles -del viento.

Y cintre e-1 calor que- despi-Ie el horno, 
donde se cuecen los ladrilles, y bajo el 
sol abrasador de agosto, trabaján sin des
canso; entre el humo del horno y el polvo 
■del camino, por donde pasan les que de 
este mundo- terminaron su carrera., se les 

' distingue como unos bultos que se mue
ven, porque su piel curtida es del color 
de la ti-erra... Esa es su vida: ese su tra
bajo, más o menos duro; pero que no les 
impide d-e estar contentos. Loe niños que 
no sirven para el traba jo, juegan. No fal
ta quiciu dice:

-'—Pues ¡mientras se destrozan por loa 
campos, deberían estar recogidos en la 
Escuela...

¿ Pero, quién les asea.? ¿Quien de esto 
se ocupa ? Sus padres iaiuixxo fueron, y 
por eso no Ies mandan.

¡Bastante desgracia, tienen!
Yo oí decir a uno de ellois : '
— Yo me conformaba con sabor leer.
Ved, por ésto, cómo quieren iinstruirse; 

ved cómo quieren aprender... ¿Quién no 
se ofrece a ir allí, a, éaiseñarlas en su mis
ma i'hijza, pues que ello» no puede¿ pro- 
cuiTirw un profesor? ¿No es* éste nuestro 
deher?

Este verano les hii e unas visitas, ¡muy. 
breves; de olí ai» nie queda, en el alma una 
alegría, indecible, una tranquilidad muy 
grande, como de haber cumplido con un 
deber.

Vo coufaba con la ¡ayuda .de mis 'ami
gas, y no fue así; los castillos que me 
í rmé un día, ahora, sedo están sosteni
dos por la esperanza, poique tarde o tem- 
l>rano. con la ayuda de Dios, espero ver
los edificados, poderosos, desafiando al 
viento.

£ nacencia BE LE ÑA
„ 11 nm-ij i-im e ■■ ni—wiBauill

PARTICULAR, admite caballero es
table. Fuencarra!, 19 y 21, tercero ¡z- 
qulerda (hay ascensor), Sr, Caroia,

rasíSáie

Consejo Supremo de Guerra y Marina

Sentencias y Providencias
Lesiones graves. Atenuantes

(S. 17-6-918.) 

Antecedenks^-Resultatidh! Que el 
^Mádódel réap 

¿Atería de Galicia
19. M. M. Y., promovió una disputa con 
otro scWado, llamado M. A., y de las 
palabras pasaron a vías de hecho, sa. 
heneo de la taberna donde §e encontra 
ban y dirigiéndose a un solar próximo" 
en donde sin arma alguna cóntifiUáron 
gan y dirigiéndose a un solar próximo, 
luchando y hallándose en tierra en el 
momento en que A. tenía cogido a M 
por el cuello; éste dio a aquél un morí 
disco en la nariz, ocasionándole una le
sión, que tardó en curar hasta el 13 de 
julio siguiente, quedando tí til para el ser 
vicio y, para dedicarse a sus habítüaí¿ 
ocupaciones, pero quedando deformidad 
apreciable y de carácter permanente.

Resultando:, Que instruidas las corres
pondientes, actuaciones para ej escLirel 
cimiento de los fechos, el Consejo de 
guerra ordinario de Cuerpo, celebrado 
en Zaragoza, dictó sentencia, declaran
do que el hecho perseguido constituye el 
delito de lesiones graves comprendido cu 
el caso tercero del artículo 43" 1 del Códi
go penal común, concurriendo las ate
nuantes que señalan los párrafos prime
ro y tercero del artículo noveno del Có
digo penal ya dicho, y le condenó a la 
pena de tres meses y un día de arresto 
mayor, al pago; de las hospitalidades 
causadas y a indemnizar en 100 pesetas 
al lesionado, más las accésbriás corrcs- 
pondíiejiles, y a sufrir, el apremio perso
nal en caso de insolvencia, de cuyo fallo 
disintió el capitán general de la quinta 
región, de acuerdo con el di clamen do 
su auditor, por estimar que1 no son de 
apreciar las atenuantes señaladas en la 
sentencia, por lo que procedía imponen 
al acusado la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión correc
cional, disponiéndose, en su consecuen
cia, so elevaran los autos a este CÓilsejo 
Supremo para la resolución qué en jus
ticia fuera procedente.

r 
c
r
s

ti

k
c;

Doctrina.—Visto el dictamen dei señor 
fiscal.

Considerando: Que los hechos dé au
tos, en cuanto a su calificación legal, 
han sido debidamente apreciados por el 
Consejo de guerra llamado a dictar sen
tencia, siendo evidente que el delito que 
so persigue está comprendido en el nú- 
iiiefó tercero del artículo 431 del Código 
peüál.

Considerando: Que no es posible admi- 
-r . , _ - - ^-í " • — 
tu* la existencia de fa exu.j■V— -y luwiu- 
píela dle defensa legítima, ^or 110 con- 
cuirir ninguna dé lás cóndiciones qué la 
misma Circunstancia mencionada tequie- 
misma circunstancia mencionada requere.

Considerando: Que no solo de la rela
ción de] hecho de autos, sino también 
de! estudio del estado del delincuente, se 
deduce que en el momento de la reyerta 
eon su compañero lesionado procedió cotí 
verdadero arrebató y ofuscado por la 
cuestión largo rato sostenida con él, 
siendo, en su consecuencia, de apreciar, 
la atenuante séptima del artícu'o noveno 
d' l Código penal.

Considerando: Que el rcponsable cri
minalmente de un delito lo es también 
civilmente.
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Resolución.—Se revoca la sentencia 
dictada por el Consejo dé guerra ordi
nario de Cuerpo, celebrado en Zaragoza 
el día 2 de marzo de 1918, y en su lugar 
se declara, que el hecho de autos es cons
titutivo de un delito consumado de le
siones graves, previsto en el número ter
cero del artículo noveno del mencionado 
Código; en su consecuencia se le'conde
na a la pena de seis meses y un día de 
prisión correccional, con las accesorias 
de suspensión d¡o todo cargo y del dere
cho de sufragio durante la condena, sién
dole de abono todo' el tiempo ¿le prisión 
preventiva sufrida durante sustanciación 
de la causa, y en concepto de responsa
bilidad civil, a que abone el importe dé 
Jas hospitalidades causadas por el lesio
nado, y asimismo a que indcninice a éste 
en la cantidad dle 100 pesetas, debiendo, 
en caso de insolvencia, el apremio p t s o - 
nal correspondiente, en la forma que de
termina el artículo 50 del Código penal, 
siéndole a estos efectos igualmente de 
abono la totalidad dé tiempo de prisión 
sufrida. .

Todo con arreglo a las, citad as legales 
que se invocan, además de general apli- 
cac'ón de los Cceligos penal y de Justi
cia Militar y b’y de enero de 1901.
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, Dejad de adminisfrar a los niños 
aceite de hígado de bacalao, y que los 
enfermos absorben siempre eon repug
nancia y los fatiga porque no digíer-en. 
Reemplazai-lé por el VINO GIRARD, 
que se encuentra en todas las buenan 
farmacias. Agradable paladar, más ac
tivos, facilita la formación dd loa hue
sos en los niños dé crecimiento deli
cado; estimula el apetito, activa la fu- 
gocitosis. Es el mejor tónico para las 
convalecencias en la anemia, en la tu
berculosis, en los reuma! i sin 09.— -Exí
jase la marca GIRARD.—A. París.
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Marruecos
El parte cn.fial

¿fi la Presidencia han facilitado el si- 
guíente: ,

*íídiia briéhtal.—Sm novedad. La 
Aviación no ha efectuado servicio algu
no a causa del fuerte vendaval.

r Zona occidental.—Han sido tirotTa- 
jas las fuerzas de protección de Ja ca- 
rret-ra de Zoco el Arbaa, el campamen
to de este nombre y los coiivoyes a Ta- 
ranes y Rubio, ocasionándonos irCü lic- 
ridos.

En la zona de Larachc se ha'efectuado 
la evacuación de las posiciones do Rala 
y Bubandun, que se han incorporado al 
campamento de Mcxcrah, con todos sus
elementos. . „

. El temporal parece tiende a mejorar, 
pero el vapor correo no fia podido des
cargar por el estado del mar.»

Noticias db Mélilla
MELILLA.—Las fuerzas de Ingenieros 

mandadas por el teniente Rivera, que 
efectuaban trabajos de zapa en las altu
ras de lizzi-Assa, fueron hostilizadas

fidos del’ Colegio, y para ello contribuir 
• al sostenimiento del mismo-en la cuantía 

icglamentaria, lo solicitaran en el térmi
no de quince días.

-transcurrido el plazo marcado, que 
f' iió ^ci día 1 de niarzoi siguiente, se pu
blicó otra Real orden, que lleva fecha 26 
do abril último, en la que se hace constar 
quienes eran los funcionarios de Gober
nación que, por haberlo solicitado opor
tunamente, seguían formando parte del 
Colegio, con iguales deberes y derechos 
que los demás socios, funcionarios de Vi
gilancia y Seguridad.

Las vicisitudes por que ha pasado el 
•capital de la. Institución, no han penni- 
tido, hasta ahora, que ésta realice ,sus 
fines; peroi hoy, que ya. cuenta con más 
de 1.440.000 pesetas, cantidad que se 
considera suficiente para edifica* un Co
legio de las condiciones necesarias para 
internar a todos los huérfanos que a elfo 
tengan derecho, y para pensionar a los 
que por su edad no deban ser interna
dos, esto es, para que estén bien dotadas 
las tres secciones que integrarán la ins- 
titucióln!, se ¡hace rinehidible latenider a 
las peticiones de los muchos huérfanos 
que ya existen y que urgentemente de
manda la concesión do algún soébrro, sin 
que puedan esperar a que el Colegio esté 
construido. '

, Tercero. También se concederá pen
sión a los huérfanos con derechoi a ella, 
cualquiera que sea su edad, siempre que 
a juicio del Consejo de administración, y 
en vista de la inforniacióii que practi
que, se demuestre la necesidad del socu
it o  por la cai-encda absoluta de recursos 
cu que se encuentre el menor o menores 
de que se trate.

ban percibir! los huérfanos y el recibo de 
tal cantidad, que firmará el represen
tante legal de los huérfanos.

Los jefes de Azigilancia y los habili
tados, en su caso, deducirán el impor
te de las pensiones que abonen, del to
tal de las. cuotas que han de ingresar en 
el Colegio, enviando los justificantes de 
aquéllas con las relajones de descuentos 
y el resguardo acreditativo del ingreso en 
la cuenta corriente del Banco de España.

Advertencia.—Los huérfanos que dis- 
Iruten pensión igual al sueldo qiiie tupie
ran sus padres, no tienen derecho ai la

Cuarto. En tanto que la Institución 
no funcione plenamente, se establece una 
escala de pensiones, fijando en 2o, 40 y 
50 pesetas, respectivamente, la mensual 
que se abone, según sean uno, dos o tres 
* que :n cada te, ti

sin consecuencias.
Ha sido dado di

teniente de Ingenieros D. Jua:

Mas como ál propio tiempo debe te
nerse en consideración que, si se merina 
el capital do quo so dispone, el Colegio 
no podrá edificarse tan pboiitó comó se 

alta en é] hospital U y el beneficio que de momento
rec-ibaji unos pocos redundará en perjui
cio , de los demás, para no disminuir el 
capital y prestar alguna ayuda, siquiera 
a ios hnétfünós ihiétiol‘66 de siete afios, 
que no serán internados, y a los Má-Ttirds 
de esa edad qué ebñstitú.yün etisós excéji- 
éiómtlés de défeálñhal’ó y carencia de lé- 
cáírsos, s q  puede destinar al efecto de dar

, Quinto. En todos los casos será pre
ciso solicitar el socorro y probar docu- - 
mentalmente el derecho a él.

Sexto. Queda en suspenso, liasta que 
funcione normal y plenamente la Insti
tución, el párrafo primero del artículo 
tercero del Reglamento aprobado por ■ 
Real orden1 de 9 de marzo de 1922.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
con ocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid, 1 de septiembre de 1924.— El sub
secretario encargado del despacho, Martí- 
Jicz Anido.—Excelentísimo señor direc
tor general de Seguridad.»

A • *

/Continuaní.)

Los delegados geberosiivos
Por resolución de la Presidencia dlel 

Directorio militar, cesa en el cargo de 
delegado en el partido judicial de La AI- 
munia el comandante de Infantería don 
Antonio Amorós Manglano.

i i' ana
Han ingresado heridos en 'el hp^pilal 

los sokla Jo3 Francisco PueJas y Fran
cisco Romero.

ÉscándaT» en un bateo
MELILLA.- Anoche s.e prodigo uh es

cándalo en el salón de es^etLácu’o^ del 
barrio Real, acudMo varios agentes de 
Policía y algunos soldados peAomv UYi- 
fcs a la sección de vigfíánfLi.

Uno de éstos, llamado Barto'omé Ruiz 
Martincz, requirió a lo^ alborotadores 
para, que cesaran en su altitud; y' conio 
fuera desobedecido, sacó una pistola con 
objeto de amedrentar a los revoltosos.

Uno de éstos le arrebató la pistola, ha
ciendo un disparo, que hirió gravemente 
en el vientre al soldado Bartolomé.

Acudieron más agentes y lograron de
tener a los causantes del alboroto, éntre 
los que se hallaba el autor je h a^te- 
sión. 3

Esta interesantísima disposición hit si
do publicada en la orden general del 
Cueipo del día 8 del actuaí, para c o u o t  
cimiente y satisfacción de los asociados 
al Colegio que son íühéiOtiüí'ióc de Jos 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, Sig
nificándoles que para dar cumjilimiento á 
Jo1 preceptuado en Ja .citadai disposición;

han dictado por la Dirección las si
guientes i ■ -

instrucciones

El aguinaldo;™
del soldado

MlRélf# V ARMABA 
«*l***l T ■■ ITW M

F irma del Rey
Su Majestad el Rey ha firmado ayer 

los siguientes decretos de Guerra: .
1 Designando para el cargo de fiscal jefe 
de la Fiscalía de la primera región al 
auditor dq división D. Esteban Fernán
dez Hidalgo.

Confirmando la concesión de la Meda
lla militar al coronel de Infantería D. Ju
lián Serrano Orive, muerto frente al ene
migo como general de brigada.

Concediendo el empleo superior inme
diato, por méritos de campaña, al co
mandante de Estado Mayor D. José 
Asensio Torrado, y Ja medalla de Sufri
mientos por la Patria, pensionada, a diez 
oficiales heridos por el enemigo en ope
raciones de campaña o en accidentes de 
aviación. "

Notas del Municipio
Por la prórroga del deerto de Alquileres

El concejal Sr. González Serrano ha 
presentado ai Ayuntamiento la siguien
te proposición:

--------------- , «En las modernas orienlaciones que en
Partido da «foGí-fcall)) para aumentar la derecho han modificado profundamente

recaudación
La Unión depoftira dél Banco Español 

de Crédito, constituida por los cmplea-

de^r-U* 1°' a'^enJao5 fíS^ra el soMado 

Laería Gabriel Méndez Vigo, quien 
«v lú ueutra herido en 'a región tem
poral.

El soldado Bartolomé falleció al poco 
tiempo de ingresar en el hospital.

Escaramuzas
MELILLA.—La posición de la avanza

dilla de Afrau hizo fuego contra grupos 
rebeldes que ¿atentaban fortificarse y 
contra otros que trataron de impedir los 
trabajos de nuestros ingenieros cerca de 
la Loma del Cañón, Nuestras fuerzas dis
persaron a los rebeldes..

De Dar Drius salió un batallón de la 
Princesa, efectuando marclia táctica.

Ha quedado restablecida la comunica
ción telefónica entre Bufarauf y Drius.

Las baterías de Buhafora, Loma Roja 
V Casa Fortificada cañonearon a diversos 
grupos rebeldes, dispersándoles.

socoTrós la renta que producp el capital, 
qué si bien no e^ ¿uficmnjb pSá. eonce- 
ih-r pbhsiuiiés en la cuantía regíomenfa- 
ria, es lo bastante para, llevar algún con
suelo a los huérfanos desvalidos, conce
diendo derecho a disfrutar de este soco* 
1 •0 loa htiérftiiiqSj metióles de
sitie áiíos^ de los ásbtiádó^ .áí CJbibgio; 
a los que ló Scañ dé íbs sóbios jleíTétié- 
ci6ntbs Ó Ibs Lübipos de Vigilancia y Se- 
gniadad, que hubieron fallecido desdé el 
11 de junio de 1921 j ¡y iambiéh a los 
Imérfanos db IbS funcionarios cié Gobei- 
trUHon' que pudiendo haberse asociado, 
lallecicran desde el 14 de junio de .1921 
al 2 de marzo del áñó&qtuáú o áéa désde 
qü^ él Régiáhjentb les dió tal detiecho 
has la que voluntariamente renunciaron 
a él.

De conformidad con lo expúesto, y a 
propuesta del Consejo de Administración 
del Colegio, Su Majestad el Rey (que 
Dios guarde), ha tenidoi a bien disponer:

Primero. A pai-tir del día 1 de Octu
bre próximo, se concederá derecho-a pen
sión a los huérfanos menores de siete 
años de los fuucionanos de Vigilancia, 
Seguridad y Gobernación, que son so
cios del1 Colegio.

Segundo. Tendrán el mismo derecho 
los huérfanos de los asociados de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad) falle
cidos desde el 14 de junio de 1921, y 
les huérfanos de los funcionarios de Go
bernación que, estando incluidos entre 
los que podían pertenecer al Colegio, fa
llecieran desde el 14 do junio de 1921 al 
2 de marzo del año- actual.

dos jóvenes de éste importante establé- 
cimientoj fia'organizado para el p^iximo 
día 8, festividad de la Concepción, unI-as instancias solicitando pensióii eé 

dirigbqn al . ilúrfíísimo señor presiden
ta (¡él dé fídmimíítrqción del Co
legio de ffijos de É’uiiúióiiarity rteí e , 1 . 1 . ■
los Cuerpos do Vigilancia, Seguridad y ^J5 L^ductos se destmau a ^g.o^r 
Gobernación, y en ellas se hará constar SüScjrtpcjon abierta por el alcaide de 
el domicilio de los.huérfanos y el del re- Madrid para el Aguinaldo del soldado, 
presentante legal de los mismos que liayu 
de percibir Id peysión.- .

A la solicitud :

gran partido de «footrball», que tendrá 
•: carácter patriótico.

El partido se efectuará a las diez y
■ ' / ■ . . ' . media, en el campo de la Unión Sport:ng
* d..?eríi- i (Alie di Áyala, esquina a'Mratesa). ' ''

ficado de defunción del 'asociado y él cer-- 
tificadb de nacimiento del menor para 
quien sh solicité la, pensión,- ambos ex
pedidos por el jlegistib civil/ '

La existéñciá. Cn. cada mes, de'l nüéf-
fono beneficiario, sé acreditará por cér- 
tificaciÓh expedida por él jeíé dé Vigi
lancia do la ¿á'pifal dé la. provincia én 
que resida el huérfano, éxcéptuándpse Al- 
geciras; Mahón- y Santa Cruz -dé TéHéri- 
fe, cuyos respectivos jefes de Vigilan
cia serán los que expidan las certifieacio- 
ñes, y Madrid y Barcelona, donde la cer
tificación. será dada, por los jefes de Vigi
lancia dé lús distritos en que habiten 
los huérfaiioS.

El pago de la pensión lo cfécttiarán 
los mismos jefes de Vigilanaía. que den 
las certificaciones de existencia, menos 
en Madrid, donde lo hará el tesorero del 
Colegio,’ '^'én BaFCeldnn., donde sera sa
tisfecho por los habilitados respectivos a 
Jos huérfanos procedentes de los CuéM 
gos cuyas cuotas recauden,

Para, el pago de las pensiones se re
mitirán por la oficina del Consejo de ad
ministración, los coiTospondientes im- 
ptiesos, que comprenderán: la certifica^ 
(don de existencia, la cantidad que de-

^1llli:illllllllllll¡llllllllllllllIlllllllllllll!ll¡llllll¡llll!lilllNlllilllllll!llhill|!;il||||||!||l!ll|||!lll|¡i|||||||||||||||||||||||||||||||||||||||||||||||j||||i^

| FABRICA DE CALZADO |
í- . ¿ . i

La interesante fiesta deportiva alean 
' zara un justo éxifd.- "

Él concierto en e1 Monumental Cinema
El! domingo, a las once, se celebrará 

en el Monumental Cinéma el gran con-

COLEGIO DE HUERFANOS

Una Real orden y varias 
instrnccioses

be 'construye calzado 

de todas' clascs con pi

so de sucia o de

goma^

A la clase militar se 1c des

cuenta el diez por ciento del 

de sus <ompras, presentando 

su carnet

I

SECCION DE COMPOSTURAS EN EL ACTO
a

Pafafox, 9 B E R M A N

el concepto individualista de la propie- 
¿U,. a ^veces,con radicalismos excesivos, 
ha sido plvidádo un factor importante en 
Ja vida de las ciudades; el comercio. 
Ninguna ley ha sido hecha para él pre
ferentemente;- en Jo- esencial nada a su 
respecto se ha modificado, y, sin embar
go, es el que más derechos tiene a me. 
rectr atención dieJ legislador, como lo 
demuestran las disposiciones legates que 
en otros países definen su situación ion 
respecto a la prbpiedad.

Por todo lo expuesto, lo concejales que 
Suscriben solicitan del excelentísimo se
ñor alcalde-presidente gestione de los Po
deres públicos, a] ocuparse éstos de la 
prórroga dy Rea] decreto llamado «cíe
alquil-eres», que se establezca en favor 
dé todo comerciante el derecho de trí^- 
,paso dé su ésta ble cimiento, derecho que

cierto popular, orgárizlaclo por la Banda 
Municipal, con la cooperación de la. Masa 
Cofaí cié Madlríd, a beneficio dé la sus
cripción para el AgúínaJdo del soldado.

En el progíatoa figuran obras de Bye- de por Jos intereses do su vecindario, del 
ton, Granados, Chueca y A alyerde, Gi- que forman parte importantísima los co- 
ménez, Chipi, Villa y SerranU ^dcl (fue merciantes,

1 se^terp^á^á rfia cMte ^Íadríí, Casas CÍnsistoriates, 4 de di-
por Ja Banda Municipal, Masa Coral, ban
das de trompetas de Jos regimientos de 
la guarnición y el barítono Sr. Agujare, 
siendo declamado el recitado a la bande
ra por el notable actor Francisco Her
nández.

También se interpretará una selección 
de Ja ópera «Tosca» como homenaje al 
gran compositor Pircóni.

Las localidades pueden adquirirse, sin 
aumenta' de precio, en ei Real Cinema, 
Cine Fucncayral, Príncipe Alfonso y Mo
numental Cinéma,

En provincias
GIJON.—Continúan aumentandd las 

stifectípciones para el Aguinaldo dpi bri
dado, recibiéndose donativos para las

habrá de ser Espetado forzosamenté por 
el propietario de la finca eh qu^ el co
mercio se-halle, pues si lo consigue, nun
ca como- ahora, habrá trabajado el aJcaL

ciembre de 1924.—Mariano González Se
rrano. »

ESPECTACULOS

distintas unidades de esta sccdó'a 
se encuentran en Marruecos.

El¡ próximo día io  se celebrará

que

una

ESPAÑOL.—A las' diez: La jaula de Ja 
leona.

PRINCESA.— A las seis: El juramen
to de la. Primorosa.—A Jas diez y media: _ 
Abarragoitia y Salabauchurreta.

LARA.—A das seis y a las diez y me
dia: Cancionera.

ESLAVW.*—A las seis y cuarto y a las 
diez y media: caanop empieza la vida.

COMEDIA.—A las' diez y cuarto: Los^ 
garbanzo? de ("astilla.

INFANTA ISABEL.—A las cinco:" Hay 
que vivir.—-A las diez y cuarto: El aire 
de Madrid.

ftiricíón en el teatro Dindurra con objeto P^EINA VICTORIA.—-A las fieis: ¡Yo,

«Creada por decreto-ley de 14 de junio 
(1e 1921 la Institución benéficodocente 
denominada A Colegio de Hijos de Eun- 
^arios de los Cuerpos de Vigilancia, 
puridad y Gobernación», quedaron 
'careadas las normas para su funciona- 
^iienta en el Reglamento aprobado por 

orden de 9 de marzo de 1922, en el 
^ue se determinaban los deberes y dere- 
r'hos de los asociados, que eran comunes 
Pa|a los funcionarios de los tres Cuer- 
i .> figurando entre aquéllos el contri- 
•uár cada asociado al sostenimiento del 
lidegio con el 1 por 100 de su haber lí- 
^uido mensual.

El Consejo de adaninistración del Co- 
J®§o, nombrado por Real orden de 6 de 
^ciembre, de 1923, acordó poner en vi- 
'•ui' la disposición regiamentaria referen- 

13 al pago de la cuota mensual, acuerdo 
previa la aprobación del Consejo 

‘ 'Tremo, se tradujo en la Real orden dé 
l de enero del año actual.

(. ^urgieron discrepancias entre los so- 
'l*$ pertenecientes a Gobernación, res- 
¡ ^to al cumplimiento de loi «cordado, y 

disposición de la Subsecretaría que- 
íiron relevados de la obligación de sa- 

^s-facer las cuotas; mas como se supiese 
algunos de ellos no querían perder 

°s derechos que les concedía el Begla- 
^to, con iog requisitos procedentes, se 

Publicó, con fecha 15 de febrero del año 
‘lie- rige, una Real orden para que aque- 

.Os funcionarios de Gobernación que qui- 
6l§ran continuar disfrutando de los bene-
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MESA AUTOMATICA “TASTU” I 
NOVEDAD SORPRENDENTE | 

iv-tiniaLle. y desmontable g

de recaudar íóndy, y otra, popular ja 
sifinana siguiente. ?

SANTANDER.—Mañana se publicará 
un manifiesto excitando, al púb'jco a con
tribuir al Aguinaldo del soldado'. Se' or
ganizan suscripciones públicas con re
caudaciones en las iglesias. LT prelado 
secunda la iniciativa.

• en, £ ^co minutos 
(Níq iel sólido)^

Solidez ,'absoluta 
Uiilkima para la clase 
ímilitar automovilistas, 

etcétera

PRECIO

220 pesetas
Descuento especial para 
militares, diez por ciento

» »

a

to

a

3»
3K

D**to general de la fábrica: 3

Casa 1. i. 1. R. g
2»

lYeaiila Pi Manall, 5. prai. | 
í Teléfono IMADRIDj $

\ ERIN.-yTcdas • las autoridades han 
recorrido las calles de la^poblacipn,- re- 
córdáhdo al vecindario la neccsidíál de 
■qu’e'entrégnén los donativos acrecidos pa
ra e| Aguinaldo del soldado, lista tpi< 
fue encabezada con 200 píeselas pqr/1 
Ayuntamiento. ■

Los periódicos lócales han pubiierdo 
notas invitando a loa .vecinos a cooperar 
a suscripción tan simpática.

El vecindario se muestra verdadera
mente espléndido en los 'donanvos.

ALMERIA.—La tomparíiá Basso-Nava- 
rro, que actúa en el teatro Cervantes, se 
ofreció' al general gobernador para ce
lebrar una función benéfica.

La autoridad militar acepió la "dea, 
disponiendo que' el producto qhe se' cb- 
tenga se aplique al Aguinaldo del solda
do, cuya suscripción aumenta considera
blemente por los donativos de las princi
pales entidades particulares.

pecarló^l—A las^diez y mediá: ¡^Béseme ' 
ústed! * f I

, AROLO.—A las cinco: Concierto por 
la Filarmónica..—A las diez y inedia: Don

. Qui?^jn gil aiiiargao o El que siembra 
vion i os...

COMICO.—A lás seis y Cuarto y a las 
diez y cuarto: Vidas rectás. ’ ./

REY ALFONSO.—A las seis y pieria 
(estreno): El rey del tango.—A las diez 
y media: La bola. • • ;•

M ARTIN.— A lar s^is y'mecíia: La car
ne flaca, J Leváuf até y anda?—Á Jas diez 
y cuarto: El señorío de Ponte, ¡Leván
tale y anda?

NQATtDADES.—A las seis: La chica 
del mesón.—A las siete y cuarto: El pti-
nao de rosas.—A las. diez y 
Bejarana.

LAUNA.—A las seis: Los 
ques, Garabatusa, El pertero

media: La

bolchcvi- 
de] ii.—

..A las diez y cuarto: La bella peluquera, 
Garabatusa.

EL CISNE.—A fas seis y cuarto: La 
Marselksa.—A las diez y cuarto: La 
Gran Vía, Certamen nacional.

MARAVILLAS.—A las seis y a la- 
diez y .cuarto: Bhinquita Morer, Carmen 
Vargas, La gallina ciega, Esteso, Lepe, 
Una boda en China, Delfy, Gresca roma
na, Lolita Astolfi, Ramper.

enero
.Sí'-iíiiKate úe Pvólic’tUd*. — SarbiGri, 8

M.C.D. 2022
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SERVICIOS 
y tt*N ■ OuM-M^fóo •

l Befvitio mensual saliendo de Bilbao él 
Un ib, de Santander el 19, de Gijón el 
Mo, de La Corufia el ai para Habana y, 
yeracruz. Salidas dé Veracruz el 16 y 
de Hábatia el ¿o de cadk mes-, para La 
Corufta, Gijón y Santander.
itHMi i Puerto Rico, Cuba, Venezueli- 

Cdcmbi* y Pacifico t
iS^rvício mensual saliendo de Barcelo

na él día i», de Válencta d 11, de Má- 
Uga él O y dé Cádiz el 15, para las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto CabeHo, Curaca o, Sa
banilla, Colón, y toar él Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, 
tquique, Antofagasta y Valparaíso.
Une» t rilipTnae y puertos de Cklne y

Siete expediciones al afio, sáfiehdo los 
buqués de Corulla para Vigo, Lisboa, Cá- 
•iz, Cartagena. Valencia, Barcelona^ Fort 
Said, Suez, Colombo, Sihgaporé, Manila, 
Hong-Kóh¿ Shabghaí, Nagasaki, Kobe y 
Yokohamn. . ..

Linea a la Argeattas
Servicio mensual saliendo de Barcefi. 

na él día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte, 
video y Buenos Aires. ,

Coincidiendo con la salida de dicho vá- 
Eor, llega a Cádiz otro que sale de Bil- 

ao y Santander el día último de cada 
mes, de Coruña el día 1, dé Villagarcía el 
3 y dé Vigo él 3, con pasaje y carga pare 
la Argentina. ■ 1«M

LihM á Nueva York, Cuba y Méjlot 
■ Servicio mensual saliendo de Barcclv- 
ha el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz d 30, para Nueva 
York, Habana y Veracruz. .

Linea * Fémanáb Fio
Servicio mensual, saliendo de Barccla 

na el día 15 para Valencia, Alicante, Cá
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerk 
fe, Santa Cruz de la Pahua, demás esca* 
las intermedias y Fernando Póo. /v .>

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que adtaité 
carga y pasaje de los puertos del Norte^ 
Noroeste de España fiara todos I03 06 
escala de ésta líneae

, ( LA FOTO-BLECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuancarral, 1O 

«ADRID , 
Ampliaciones reproducciones, pintara», 

y toda dase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias 
Alas señores suscriptáres dé Ej e r c it o  

á  Ar ma d a  se Tes lacé él 25 por 189 des 
rwhaG **' Twg oreeles.

ORAN RÉLOcJER^A DE PARIS

, A. Salainaaca^SBcesOf de 1. Thiérry
Fqéirt'car^i, 59,—^A^>RÍ0,-»A|:mrted9 Correos 364

RELOJ

PULSERA

GKAN

NOVEDAD

»

En ceja de plata, desde pesetas......... ................. .. , ,
En caja de otbi 18 kilates, desde pesetas.
Fobuít citadeflto de flstaj desde peoetss. ,,, ,,. 
Forma cuadrada-pulsera, caja de oto, 18 kilates, déáde pessigs. 
Forma redonda-pulsera, cajA de plata, desde pesetas...............  
Forma redonda pulsera, caja de oro, 18kilates, desde pesetas..

95,00 
250,00 

90,00 
^15.00 

gó.ÓO.

MVMIS IMPaRTANTtl _
BéBajas 1 Familias y en pesajes de ida y vuelta.—Precios convencionales pe 

cimarote3 esleíales,-—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos pára señales submarinas, estando dotados dé los más modernos edelaúv 
tos, tanto para la seguridad de les viajeros como para sil confort y agrado.—To» 
Nos ios vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de q^e disfruta d pasa jé dé rercéra, se mantienen B 
ti altura tradicional de la Compañía.

Rebajas én los tetes dé exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 p<X 
y00 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las .vigentes dispo 
liciones Rara el Servicio de Comunicaciones Marítimas*

•IRVICIOB COMBINADO!
Esta Compañía tiene establecida una red dé servicios combinados pare !c* 

principales puertos, servidos cor lincas regulares, que le permite admitir pasa 
Seros y carga para:’

Liverpool y puertos del Mar Báltico v Mar del Norte.—Zarizíbát, Mozambiqué 
y Capetown,—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico^ India, Sumatía¿ Java y Co- 
chinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio. lio, Cebú, Port Arthur y Vlauivos* 
tock.—New Orleáns, Savannah, ChárleSton, Georgétowñ, Báltimoré, Filadelfia, 
Boston, Quebec y Montread.-r-Puertog de América Central y Norte Aüiérica en 
crPací&co^ de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel i 
lYalpatáíSQ por d Estrecho de Magallanes. ,

CÉRVlDie! COMÉRGI^LÉC
Ca Sección que para estos servicios tiene establecida la Cómpaflía, Me encax* 

gsrá del tt^nspórte y exhibición éñ Ultraitóár de los muestnrioM qué le sean en
tregados a dicho objeto y de la colocación de lo* arUcdoi cuy* venia* tomo en* 
i*yoA desean hacer lo* exportadorei»

Estufas pajta carbón 
a 10,50 pesetas

Braseros a^1,75; pesetas 

Inmenso surtido en estu
fas de petróleo y brase
ros dorados, a ios mis
mos precios de fábHca 

ilMilitl, íi-fíitótiiB 

TELEFONO 50-10 M.

Éiíail'WaitótoBMoiTiilfl 

BATERIAS PARA SUBMARINOS
Acumuladores para csntralcs de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

óíh hilos en fós barcos

Calle de la Victoria, 2
MADRID

. . . , , , _ ... .^ j90,0Ó g
Gran variedad en despertadores, relojes de pared, re'ojes de bolsillo y de pulsera 

pare gaiteras, ■ -i;i , ,
inmenso surtido en calzados psra señora, caballero y niños. , ,
A los señores jefes, oñciales v clai.es del Ejército, grandes facilidades para eí pagó, * 

como asimismo a lós pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Carabineros e c 
individuos de los mismos,

I C A í I Ci Q Si súfre usted de los pies es porque quiere.
Compre hoy un tarro del patentado

|UHGÜEHTOMAGICO
«s y en tres días se verá Usted libre de calle s y durezas, juare'es y c jos 

de gallo. Pruébdo y quedará asombrido.

a

Pídalo en farmacias y droguerías, 1,50. »■ Por correo, 2 pesetas , a
. ■ PLAZA DE SAN I^ErONSO, 4. - te asir i d |
eV,

?

I MUEBLES económicos al contado y a pagar en diez mensua-
lidades. Comedores, alcobas, gabinetes. Completo 
surtido en madera curvada, camas dé madera y mq- 

¿al, colchones de muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler de sillas

INFANTAS, 28 
, (Esquina 

a Clavel)

k de madera 'curvada.

Bijos de «/NIEL ORASES Sucursal: 
ATOCflÁ, 31

a
5» 
Sí 
53: 
5»

31

■ Si 
'■S
$

. duplicada 8
Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

EJÉRCITO Y ARMADA |
Declarada reglaméntaría para el Instituto de la Guardia Civil |pór Real orden de: 5 de Octubre 
de 192*2. Todos los señores Jejes y Oficiales de los Institutos dé la Guardia C'víl, CaikiMne 1^, 
Ejército Español, Mifiohés de Vizcaya Cdérpo de Penales y entidades Bancarias están dutadus 

de la pistola STAR

A los cuerpos ármsdos en esda fracción de st is arm^s se 
acompaña una de recalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerió de la Guerra

B t-®
•2»

,s<

omam mxitÁBj OB] l a  t a h ít e

Pretio de suscripción: DOS PíiSElÁS AL MES |
BHRBIERJ, NCM. 8. MSOgíh •• KVARTW&O I

BOLETIN DE SLJSCRfPClON
■s» I 
ti 
ti 
«I 
tó

TODOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. ALVAREZ GARCILLAN.-Madera 3
APARTADO 329. ---MADRID

fj"

:SS
2*

2-365

VESTUARIOS
---  PAR* EL---

EJERCITO Y ARMÁBÁ
SUCURSALES

BARCELONA : BURGOS:
M¿r.dezN6«ez 7 J Vitoria, 18

- Tclétono 390. S. P. - 0 - Teléfono aám 150 =

a
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•a
a a

Don ....... T......... '........................ .

....................\c tipleo ••••.......... . 

...................................proúiudú

• ••• .Cuerpo .. 
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Dcseii Siisci ib’vsc u cute I ci ioittcf} d pAiyijiy de

( -echa y fi'm ffi, 
ir

Hijos de Ríu y Romanillos
SOCIEDAD EN LOAÍANDITA)

Proveedores de ía Cooperativa del Ministerio dé la Guerra

|#.. SiimiHiiHiiH™

' J R R.0 Si é a T ñ Rl fy.E.U 
í|at«*'ta»trA4, Ü’» W

• pl ”l'-por sn-.du^lfr^y cf niís hfgii-*
" 1 " y 11!" f excito ^Picnic con aceite puro ríe »lííAf

S fsiite Siw T toma íf pb @gf

LA- UNIQN Y El l’'"NEX’.ESPAÑOL $
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Plaza dé España, 6 Teléfono 31-94 M
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